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II.- SINOPSIS 
Especificar que por una causa plenamente justificada en beneficio de la población rural y siempre y cuando hubiere 
mediado una consulta pública, libre, informada y de buena fe, en la que las personas ejidatarias, comuneras, 
pequeñas propietarias, posesionarias y avecindadas que se encuentren debidamente acreditadas en los distritos 
que se pretenden modificar, hayan manifestado mayoritariamente su aceptación expresa para modificar los 
distritos, cuyos límites territoriales determinará el Tribunal Superior Agrario en ejercicio de sus facultades. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios.  

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Blanca Araceli Narro Panameño 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

30 de abril de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 22 de abril de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 27 fracción XIX 
párrafo 2º; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.   

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente:  
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.  

 
 Conforme al título empleado en la iniciativa, incluir la denominación del ordenamiento que se pretende 

reformar en el proyecto de decreto. 
 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 
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TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY ORGÁNICA DE LOS 

 TRIBUNALES AGRARIOS  
 

 
 
 
Artículo 5o.- Para los efectos de esta ley, el territorio de 
la República se dividirá en distritos, cuyos límites 
territoriales determinará el Tribunal Superior Agrario, 
pudiéndolos modificar en cualquier tiempo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para cada uno de los referidos distritos habrá el número 
de tribunales unitarios que determine el propio Tribunal 
Superior.   
 
 
Artículo 8o.- Son atribuciones del Tribunal Superior 
Agrario: 
 

DECRETO. 
 
Único. Se reforman el artículo 5o. y las fracciones I y II 
del artículo 8o de la Ley Orgánica de los Tribunales 
Agrarios, para quedar de la siguiente manera: 
 
Artículo 5o. Para los efectos de esta ley, el territorio de la 
República se dividirá en distritos, cuyos límites 
territoriales determinará el Tribunal Superior 
Agrario, pudiéndolos modificar en cualquier tiempo por 
una causa plenamente justificada en beneficio de la 
población rural y siempre y cuando hubiere 
mediado una consulta pública, libre, informada y de 
buena fe, en la que las personas ejidatarias, 
comuneras, pequeñas propietarias, posesionarias y 
avecindadas que se encuentren debidamente 
acreditadas en los distritos que se pretenden 
modificar, hayan manifestado mayoritariamente su 
aceptación expresa. 
 
… 
 
 
 
 
Artículo 8o. Son atribuciones del Tribunal Superior 
Agrario: 
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I.- Fijar el número y límite territorial de los distritos en 
que se divida el territorio de la República para los efectos 
de esta Ley;  
 
 
 
II.- Establecer el número y sede de los tribunales 
unitarios que existirán en cada uno de los distritos. Las 
determinaciones de esta naturaleza se publicarán en el 
Diario Oficial de la Federación. Además, cuando se estime 
conveniente, podrá autorizar a los tribunales para que 
administren justicia en los lugares y conforme al 
programa que previamente se establezca;  
 
 
 
 
III. a la XI. … 
 

I. Fijar el número y límite territorial de los distritos en que 
se divida el territorio de la República para los efectos de 
esta ley, siempre y cuando hubiere mediado una 
consulta pública en los términos del artículo 5o. de 
este ordenamiento; 
 
II. Establecer el número y sede de los tribunales unitarios 
que existirán en cada uno de los distritos, siempre y 
cuando hubiere mediado una consulta pública en 
los términos del artículo 5o. de este ordenamiento. 
Las determinaciones de esta naturaleza se publicarán en 
el Diario Oficial de la Federación. Además, cuando se 
estime conveniente, podrá autorizar a los tribunales para 
que administren justicia en los lugares y conforme al 
programa que previamente se establezca; 
 
III. a XI. ... 
 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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SEGUNDO. El Tribunal Superior Agrario tendrán un plazo 
de 90 días, contados a partir de la publicación del 
presente decreto para realizar las adecuaciones 
reglamentarias correspondientes, de conformidad con lo 
previsto en el presente decreto. 

 
Mónica Viloria. 
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